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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se «uscribe á este periódico en U Redacción, casa de D . José G. REDOSBO.-calle de t a Platería n.* 7 . - á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los susoritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los números del Boh -
finquecorrespondun al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el tilio 
dieosíumire, donde permanecerá hasta el reato del numero siguiente. 

Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosordt-
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada a í ¡e .=El tío • 
bernaüor, MANUEI ROBMOUEZ MONGE. 

nmmku como DE amos. 

S, M . la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.^ y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
• «vedad ¿h su importante saud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 2." 

Núm. 87. 

E l Exento. S r . Minislro de 
la Gobernación con fecha 9 del 
actual me comunica ta Real ó r -
den que sigue: 

«En vista del expediente ins
truido en este Ministerio á instan
cia de bon Roberto Iranzo y Pala-
viano, autor de la obra litulida 
«Formulario para la instrucción 
de expedientes de arrendamiento, 
en pública subasta, dolos arbitrios 
municipales» la Reina fQ. D. G ) 
considerando que dicho formulario 
puede ser de suma utilidad á los 
Ayunta míenlos, lia tenido á bien 
disponer que V . S recomiende 
su adquisición á las expresadas 
corporaciones, abonándoles su im
pone, comogaslovolunlario, en los 
presupuestos municipales. De Rúa I 
órduu lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes.! 

Lo que se inserta en el Bole-
linoficiul á los efectos que se ex
presan. León 18 de Febrero de 
1SU7.—Manuel Rodríguez Monge, 

E GaceU ia. 7 de librero —Núo. 38. 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
H I M S i U U S . . , 

EEÍLF.S DECRETOS. 

En el expcdionle y autos de 
competencia suscitada cutre el Go

bernador de la provincia de Bur
gos y eIJuez do primera instancia 
de Briviesea, de los cuales ro-
sulla: 

. Que á nombre de Felipe cues-
la y otros vecinos de Revillagodos 
se presentó en el referido Juzgado 
un interdicto de recobrar contra 
D . Antonio González, Alcalde de 
Caslil de Peones, por haber abier
to unas zanjas en las propiedades 
de los querellantes algunos veci
nos de este pueblo, de orden del 
mencionado Alcalde, para poner 
las ciflerias de una fuente p ú 
blica. 

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, el 
Juez se declaró incompetente pa
ra canocer de él, nn atención ó 
que el abuso que hubiera podido 
cometer el Alcalde debía ser cor
regido por su superior gerárquico 
el Gobernador civil , pues no había 
obrado como autoridad judicial, 
por tratarse de asunto administra
tivo, como lo era la construcción 
de una fuente para el vecindario: 

Que apelada esta sentencia por 
los querellantes, la Audiencia de 
Durgos la dejó sin electo, por no 
haberse oido al Promotor fiscal 
con arreglo al art. 5o del regla, 
mentó de 25 do Setiembre de 
1805: 

Que oido aquel funcionario se 
trajeron á los autos algunos ante
cedentes que obraban en la A l 
caldía de Saslil de Peones, de los 
cuales aparece un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento para colocar 
las cañerías de la fucntn en cons
trucción, poniéndose antes de 
acuerdo con los dueños de los ter
renos; y otro disponiendo el prin
cipio do los trabajos mediante el 

.permiso y consentimiento que ha
bían dado los propietarios; y tam
bién aparecen dos órdenes del 
Gobernador de la provincia man
dando suspender las obras hasta 
obtener la correspondiente auto
rización. 

Que el Juez se declaró compe
tente y acordó y llevó á efecto la 
restitución, de que apeló D. Anlu-
nio González, y el Gobernador déla 
provincia á instancia de este y de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juzga
do, apoyándose en el núm. 2.° de 
los artículos 74 y 80 de la ley do 
8 de Enero de 1845 y en la Real 
orden de 8 de Muyo de 1839: 

Que el Juez sostuvo su compe
tencia después de sustanciar el ar
tículo, fundándose en que se trata
ba de corregir la imposición de una 
servidumbre en propiedad particu
lar, y en que no estando autoriza
do el Alcalde para empezar las 
obras de la fuente había obrado 
como particular y fuera del circulo 
de sus atribuciones: 

Que el Gjbernador insis tió en 
su requerimiento; de acuerdo con 
el Consejo provincial, resultando 
el presente conflicto que ha segui
do sus trámites: 

Visto el número 2.° del art. 
74 de la ley de 8 de Enero do 
1845, que encarga al Alcalde co
mo administrador del pueblo la 
conservación de las fincas perte
necientes al comun: 

Visto el núm. 2." del art. 8 0 
de la misma ley, según el cml cor
respondo á los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y re
glamentos, el disfrute de los pas
tos, aguas y demás oprovsclia-

mientos comunes, en donde no 
haya un régimen especial autori
zado competentemente: 

Vista la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, queprohibe dejar 
sin efecto por medio de interdictos 
las providencias que dicten los 
Ayuntatmentos en. los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes: 

Considerando: 

1. ° Que el hecho que motiva 
el interdicto ha tenido lugir en 
ejecución de un acuerdo del Ayun
tamiento sobre la construcción de 
una obra pública municipal, y en 
interés del vecindario: 

2. " Que sí el Gobernador de 
la provincia no ha autoriza
do la obra y la ha mandado sus
pender, la falla de cu:iiplim¡eiil9 
de esta orden por parte del Alcal 
de podrá dar origen á reclam icio-
nesante la misma Administración, 
poro no á un interdicha ante auto
ridad do (Ulereóte orden: 

5. ' Que las providencias ad-
[niiiistra.tiv¡is, como lo siin el IVÍÍ -
rido acuerdo dsl Ayuntamiento y 
la orden del Gobernador, so i ro-
clamablcs auto la misma A lnn-
nistracion en la via guberuaUr.i. 
y 011 la conteneinsa on su cas i y 
lugar, y no puisden cD»trar¡ars<> 
por medio do inlardiclos ame l i 
Autoridad judicial; 

Conformándome con lo eoos•li
tado por el Consejo de Estado cu 
pleno. 

Vengo on decidir esta comp?-
lencia á favor de la Admimslra-
cion. 

Dado en Palacio á treinta de 
Enero de mil ochocientos seseiUa 
y siete.—E-.tá rubricado de \¿ 
Real mano,—El Presidente de* 



Consejo de Minislros, Ramón M a 

ría Narvaez. 
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En el px|ii'rtii'¡ilo y nulos de 
competanciü sn-cUila enlveel Go
bernador ile 1.: jirovluuiade Huelva 
y eljuez de |ii'¡inera instancia do 
Aracena, de los cuales resulta: 

Que promovido en aquel Juz
gado juicio civil ordinario por Jo-
té Gil Romero contra D . Pedro 
Moreno, en 2'2 de Agosto de 180 
sobre reivintlieacitn de una casa y 
cuatro cercados en el sitia de los 
Albarderos, término de Zufre, 
contestó el demandada pidiendosu 
libre absolución, por haber com
prado ile la IIJC ienda una suerte 
de 511 fanegas en e l espresado 
sitio délos Albarderos, de que fué 
puesto ea posesión en 25 de Oc
tubre de 1831; solicitando por un 
otrosí que su citara al Estado de 
eviccion y saneamiento, y en su 
representación al Gobernador do 
la provincia y PromoUr liscal del 
Juzgado. 

Que citado el Gobernador, re 
quirió de inhibición al juzgado 
durante el término de prueba, 
fundándose en el art. 175 de la 
instrucción da 51 de Mayo de 
1855, y sustanciado el artículo, 
se ileclaió el Juez competente, 
en atención á que el demandan
te había poseído las lincas reivin
dicadas ¿nías de lá venta hecha 
al demandado, y á la doctrina do 
que una vez puesto el' comprador 
en quieta y pacillca posesión de 
lo vendido por el E stada, cesa la 
competencia de la Administración 
para entender en las cuestiones 

que se promuevan con motivo d e 
los actos posesorios quedo la ven
ta se deriven: 

Que el Gobernador ofició al 
Juzgado iusisliendo en su eompo 
tencia, do acuerdo con el Consejo 
provincial, según manifestó, y re
mitió á la Presidencia del Consejo 
de Slinislros solo el oficio del Juz
gado citándole do eviccion, y el 
exhorto del mismo sosteniendo su 
competencia, resultando el pre
sente conflicto: 

Visto ol art. 173 de la ins
trucción de 51 du Mayo de 1S3S, 
(pie prohibe laadmisiun de deman
das judiciales contra las lincas quo 
se enajenen por el Estado, sin que 
el iliMtlaudante acompase docu
mento de haber hecho la reclnma-
«ion giiberiiativainciito 'y si lole 
negada: 

Visto el art. 66 del reglamen 

to de 25 de Setiembre de 1865, 

el cual previene á las Auloridados 

contendientes quo remitan al Pre-. 

sidente del Consejo de Ministros 

las actuaciones que ante cada cual 

se hubieren instruido: 

Considerando: 

1 Q u e la reclamación guber

nativa previa á la judicial es un 

trámite semejante al aclo concilia

torio, y su falla no es motivo su

ficiente para fundar la competen

cia de la Administración, según 

se ha declarado repelidas veces: 

2." Que para la decisión del 

conllicto de competencia ordena 

el citado art. 66 del reglamento 

de 25 de Setiembre de 1865 remi

tir todas las actuaciones sobra el 

asunto á la Presidencia del Conse

jo de Ministros, y sin tenerlas á la 

vista no se puede resolver con el 

debido conocimiento: 

Contormándome con lo consul

tado por el Consejo de estado «n 

pleno, 

. Vengo en declarar esta com

petencia mal formada y que no lia 

lugar á decidirla. 

Dado en palacio á treinta de 

Enero de mil ochocientos sesenta 

y sieto.—Está rubricado de la 

Real mano.—El Presidente del 

Consejo de .Ministros, Ramón Ma

lla Narvaez. 

Gaceta del 10 de Febrero,—Nam. M . 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna-
dorde la provincia de Huesca j el 
Juez de primera instancia de Tamari-
te, de los cuales resulta: 

Que ú nombre de D. Joaquín Ma
nuel de Moaer se presentó en el refe
rido Juzgado demanda ordinaria con
tra D. Juan Codera y '¿n id ia . Tenien
te Aicaüe de Fons, ejercitando las ac-
cibpes de posesión, de dominio y me
jor derecho, para qua se le declarase 
dueño, poseedor y,con raejor derecho 
idos finons sitas en la villa da Fons, 
y un c¿»ce que las unía, las cuales 
estaba poseyendo y le perteoecian 
por sucesión de su padre; y pidiendo 
que se condenara al dsmandado á 
restituir la posesión del mencionado 
cáuce, con indemnización de dafios y 
perjuicios, por haber impedido la lim
pia y reparación del mismo: 

Que citado y emplazado D. Juan 
Codera, acudió al Gobernador de la 
provinnia exponiendo, que en ejercicio 
délas funciones de Alcalde de Fons 
habia mandado suspender los traba
jos que D, Joaquín Manuel de Moner 
hacia en un camino público para la 
limpia de un ciiuce ó acequia, por no 
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haber obtenido la debija autorización; 
y con este motivo habían mediado 
entre árabos varias comunicaciones 
que acompañó á su instancia, conclu
yendo Moner por demandarle ante el 
Juzgado á causa de sus actos admi
nistrativos, por todo lo cual pedia que 
se promoviese la competencia al Juez, 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, citando en su 
apoyo el núm. !).' del art. 71 de la 
ley de 8 de Enero, de 18i5, y el art. 
14 del Real decreto de 7 de Abril de 
1841: 

Qua el Juez suspendió los procedi
mientos y dió traslado al Promotor 
fiscal y las partes, pidiendo el prime
ro y el demandante que se recibiera á 
prueba el artículo de ctmpetencia, 
como lo acordó el Juzgado: 

Que por vía de prueba se presen
taron algunos documentos y se exa
minaron varios testigos, con objeto 
de averiguar si el cáuce en cuestión 
se habia abierto en terreno público; 
si loa escombros se habían arrojado 
por Moner en el camino ó terreno co
munal, y si con ellos se habia inter
rumpido el tránsito público: 

Que el Juez se declaró competen
te, fundándose en que no se habiaobs-
truido por Moner el tránsito en el ca
mino, en que el terreno donde se ha-' 
bian arrojado los escombros era de 
aprovechamiento de los vecinos de 
Fons, y en que es privativo de los 
Tribunales de justicia el conocimien
to de los juicios plenarios sobre dere
chos reales: 

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con et Con
sejo provincial, resultando el presen
té conflicto: 

Visto el nilm. 5'" detart. 74 de la 
ley de 8 de Enero ds 1815 que en
carga al Alcalde, como Administrado r 
del pueblo, cuidar de todo lo relativo 
á policía urbana y rural, conforme á 
las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad snperior y Orde
nanzas municipales: 

Visto el iart. 14 del Real decreto 
de 7 de Abril de 1848, según el cual 
los caminos vecinales de segundo ór-
den quedan bajo la dirección y cui
dado de toe Alcaldes: 

Visto el art, 195 del reglamento 
de 8 de Abril del mismo año, el cual 
dispone que dentro de la distancia de 
30 varas colaterales de la vía no se 
podrá construir edificio alguno, tal 
como posada, casa-corral de gana
dos etc., ni ejecutar alcantarillas, ra
males ú oirás obras que salgan del ca
mino á las posesiones contiguas, ni 
establecer presas ni artefactos, ni 
abrir cauces para la toma ó conduc
ción de aguas sin la correspondiente 

. licencia: 
Visto el art. 38 del reglamenlode 

25 de Setiembre de 186'.!, sngun el 
cual el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ex
horto del Gobernador, suspenderá to
do procedimiento, en el asunto & que se 
refiera mientras no se termine la con

tienda por desistimiento del Goberna 
dor ó por decisión Mia, so pena de na 
lidad de cuanto se actuare: 

Considerando: 
1. " Que el hecho origen del liti

gio consiste en la providencia admi
nistrativa dictada por el Alcalde man
dando suspender obras que se hacían 
en un camino público ó sus inmedia
ciones sin la, debida autorización: 

2. * Que esla providencia se refie
re á terrenos de uso público, y está 
comprendida en las alribucior.es de 
policía que confían á los Alcaldes 
las citadas disposiciones, sin que por 
ella se hayan desconocido los derechos 
dominicales y posesorios del doman- . 
danle: 

3. ' Que, por tanto, el juicio or
dinario entablado tiene por objeto 
examinar y Juzgar la conducta del 
Alcalde como Autoridad administra
tiva, lo cual es propio de las Auto
ridades de este orden, y ante ellas 
pueden usar de su derecho ios que 
se crean perjudicados, ya en la vía 
gubernativa, ó en la contenciosa en 
su caso y lugar; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta, competen
cia á favor de la Administración, y 
,1o acordado. , 

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y s i e t e -
Está rubricado de la tteal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Kamon María Ñ a m e s . 

DE LAS OFICINAS DS HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia dt León. 

D. Segismundo Sarcia Acebedo, Admi
nistrador de Hacienda pública de es
ta proviuiia do León. 

Per el presente se cita, llama 
y Remplaza al Sr. Párroco de Noceda, 
cuyo paradero se ignora y en caso 
de fallecimiento, a sus herederos 
para que en el término de 15 días 
contados desde que se inserte este 
edicto en la Gacela de Madrid á 
satisfacer la cantidad de 90 es
cudos que resulta en descubierto 
por Rentas decimales correspon
dientes al año de 1837, ó esponer 
loque convengas su derecho; en 
la inteligencia que no haciéndolo 
se seguirá y sustanciará el expe
diente en rebeldía y le parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Leona 8 de Febrero de 1807.— 
Segismundo García Acevedo. 

http://alribucior.es


" ' Pot el présenle se cila, llama 
y emplaza á D. Manuel do U 
Torre, cuyo paradero se ignora 
y en caso de fallecimienlo á sus 
herederos para que en ct término 
de 15 dias contados desde que so 
inserte este edicto ea la Gaceta da 
Madrid, á satisfacer la cantidad de 
un escudo 800 milésimas qae 
resilla en descubierto por Rentas 
decimales correspondientes al año 
de 185J ó exponer lo que conven
ga á su derecho, en la inteligen
cia, que no haciéndolo se seguirá 
y sustanciará el expediente en re-
Leldia y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en León á 8 de 
Febrero de 1807.—Segismundo i 
García Acevedo. 

—3 
rará todo perjuicio. "Villamora-
liel Febrero 6 de 1867.—Mar
cos González. 

Por el presente so cita, llama 
y emplaza á D. José Pérez, 
cuyo paradero se ignora y en ca
so de lallecimiento, á su» herede
ros, para que en el término de 15 
dias contados desde que se inser
te este edicto en la Gaceta de Ma
drid ásatisfacer la cantidad de 259 
escudos 500 milésimas que resul
ta en descubierto por Rentas de
cimales correspondientes al oñodo 
i 837, ó exponer lo que convenga á 
su derecho; en la inteligencia que 
no haciéndolo se seguirá y sustan
ciará el expediente en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya l u 
gar. Dade en León a 8 de Febre
ro de 1867.—Segismundo Garcia 
Acevedo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ahs ld ia censíiíucional de 
{ Villamoratiet. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificación del anüllara-
Hiento que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del año 
próximo de 1867 á 1868, se 
previene á todos l«s vecinos y 
forasteros hacendados de este 
Ayuntamiento, presenten en el 
término de 30 dias después de 
estar inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido cu el del corriente año; 
pues de n verificarlo les pa-

Alcaldia conslUucional de 
Pajares de los Oteros. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramicnto que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de 13 dias después de in
serto este anuncio en.el Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en la Secreíaria del 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que fi
guran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio que naya lugar. 
Pajares de los Oteros 6 de 
Febrero de 1867.=£:i Alcalde, 
Juan Sanios. 

Alcaidía conslUucional de 
liiello. 

Debiendo precederse á la 
rectificación del amillaramien-
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de I 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
l o dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de n» 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Riello Febrero 
6 de 1867.—£1 Alcalde, Fran
cisco Canscco. 

Alcaldía conslUucional de 
Galleguillos. 

Para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara-
miento que ha de servir do ba
se al repartimiento de la con 
tribucion territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen fincas en este término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 15 dias. después de su 
publicación en el Boletin de la 
provincia, teniendo entendido, 
que los que falten á este deber 
no se Ies oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Galleguillos 7 de Febre
ro de ISGT.-jE-Lucas de Prado. 

Alcaldía cohslitticioñal de 
La Bañesa. 

, Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda veriíi 
car con aciertola rectificación dfl 
amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del 
año próximo económico de 1867 
á 68, se hace preciso é indis
pensable que todos los hacenda
dos, así vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaría 
del mismo en el preciso térmi
no de 13 dias á contar des
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien entendido, 
que los que falten á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente. 
La Bañeza 7 de Febrero de 
1867.—El Alcalde, Nicolás 
Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . León ¡bañes. Juez de prime
ra instancia de etta Villa de 
Maño y su partiuo. 

Por el presente cito y llamo 
á Manuel S. Roroao, natural 
de Carranza, partido judicial de 
,Yalma«da y cuyas señas que 

pudieron ser habidas se expre
sas á continuación, para que 
en el término de treinta dias 
se presente en la cárcel de es
te partido á contestar l»s car
gos que contra él resultan en 
la causa que estoy siguiendo 
por lesiones al Alcalde pedáneo 
de Rnota y otras personas, 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente. Dado 
en Ruño á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y 
siete.--León Ibañez.—D. S. 0., 
Manuel Vega. 

SEÜAS DEL MAN L'EL. 

Tiene una herida en la parte 
superior de la ceja izquierda que 
es lo único quo se Iva podido 
averiguar. 

D. Claudio de Juan Gomnlcz, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Juan. 

Doy íé: Que en los autos ejecnti-
vos que penden en esté Jungado á 
instancia del Exomo. Sr. Duquo de 
Barbik y Alva, contra 1). Gaspur Val
divieso y.Salustiano' Rodriguéz. ve
cinos do Castrobol, se dictó la'.Seu-. • 
tencia siguiente: 

En la villa de Valencia de Don 
Juan 4 diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis el su-
üor U. Francisco Melero Jimeno, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, en el pleito segui
do entre partes de ta ñua como de
mandante 1). Fernando López, vecino . 
de Mayarga como apoderado del Ex-
celentisimo Sr. Duque de Berbik y 
Alva, su procurador D. Manuel A l 
fonso y de la otra como deuiuudai.o 
D. Gaspar Valdivieso su procurador 
D, liernardino de la Sema y I). So-
lusliano Kodriguez, vecinos de Cas • 
trobol y en rebeldía de este los es
trados del tribunal sobre pago de cua
renta y dos fanegas seis celemines 
do trigo y cincuenta y ocho fanegas 
y seis celemines de ceuleno: 

Resultando que por efecto de la 
escritura de convento otorgada ante 
D. Cándido Paramio y Pascual en 
Gurdoncillo ¿ quince de Febrero de 
mi| ochocientos sesenta y uno le pi
dió la ejecución contra los Jemar;-
dados por la cantidad espresada de 
trigo y centeno, suponiéndose que 
la citada escritura en la.'que se cele
bró un contrato de arrendamiento de 
tierras traia aparejada ejecución y 
tenia los requisitos legales exigides. 
por la ley de Enjuiciamiento civil 
para proceder ejecutivamente con
forme al articulo 941 de la citada ley 
contra los demandados cuya preten
sión presentado que fui '".i ¿jj^riío le 
fuó desestimado por ol ¿uzjf.idc m. 
veinte d* Atei! último, íuuiiár.ita. ' 
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en que únicamente se entiende po( 
cantidad liquida la eonsistenta en es- ! 
pecie cuyo valor no sufra alteración i 
como es el dinero, pero no los gra- | 
nos sujetos á distintas apreciaciones 
según las épocas. 

Resultando que consentida que ; 
fué esta pruvidencU en veinte y seis 
de Abril del corriente aüo se presentó ; 
por el Procurador Alfunso en nombre 
de Fernando López formal demanda 
de menor cuantía que les iuá admi
tida en solicitud de que se conde
nase i p:'g-'ir á los demandados la 
ya enunciada cantidad de trigo y 
centeno con las costas, daüos y per
juicios que se le originasen por su 
morosidad y mala té, protestando 
admitir en cuentas justos y legiti-
'mos pagos con las fórmulas ordina-
.irías apoyándola como fundamentos 
•de hecho: 

1. ' En que según la escritura 
pública que presentaban y obra por 
cabeza' de estos autos B. Gaspar Bal-
divieso y 0. Salustiano Rodríguez, 
se comprometiero 4 f-ntregar al po-
(ledante la cantidad de granos de que 
fe ha hecho mérito como renta de las 
tierras pertenecientes al Excmo. se-
fior Duque de Bsrbik y Al va que-en 
la escritura se espresan, en cuya 
virtud debieron haber puesto en po 
der del mismo y en las paneras de 
Cordoncillo la cantidad de- trigo y 
centeno prenotadas en treinta de • 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cinco como ciirrespoudientes á las 
rentas vencidas de este tvüo: • . 

2. * Que los deudores no habian 
-cumplido con tal obligación' á pesar 
de haber trascurrido con esceso el 
tiempo prefijado para su veiicimiento.-
seguu la escritura de arrendamiento 
«nunciada y como fundamentos de 
derecho: 

Que el arrendatario está obliga
do á entregnr al dueíio de la cosa, 
que lleva en arriendo la renta esti
pulada en el plazo fijado al efecto se-' 
piuu lo que dispone la ley 4.', titulo 
8." de la partida ¡i.", á cuya deman
da entre los documentos necesarios 
se ncompHfm un poder sustituido por 
i). Joaquín Pérez Juauü como Ad
ministrador del Excito. S r . Duque, 
cilmlo en i). Fernando López, en cu
ya virtud este se mostraba parte en 
«I asunto en representación del ex-
preí.aflo Sr. Duque: 

15. s-vlimtlo que cotifi-rido traslado 
por túniiii!" de seis dias á los deinan-
diulo^, \ iilmidos les oportunos ex-
hm'lo? qiti-i l'ueroii diligenciarlos en 
vi'intc v íriis de Julio último les fué 
aciii-i'la la rvUeldía que s-! estimó en 
veintiijirlic. del misino, entendiéndose 
las C -itiliciiciones con los Mirados del 
Tribuna! en su consecuencia. En cu
yo estado por el Procurador Suma ú 
nombre de 1). Gaspar Valdivissu, y 
ag^ttnd da pojler del mismo le 
-présinitó uu escrito contestando á la 
demanda y lia solicitud de que ss 

• declaras-.; que el demandante carecía 
de jiersuualidad para iuleatarla con 

la Imposición ¿e todas las costas y 
gastos y cuando de ello no hubiese 
lugar se le absolviese de la misma 
esponiendo como fundamentos de 
hecho: 

1. * Que en el año de mil ocho
cientos sesenta y cinco habia pagado 
ja renta del año sesenta y cuatro y 
parle de la del sesenta y cinco. 

2. " Que en veinte y tres de Abril 
del sesenta y seis, pagó el reslo de la 
del sesenta y cinco reconociendo la es
pecie & numeraria. 

3. * Que aunque debiera alguna 
cantidad por razón ds la indicada 
renta no ascendía á la que se le recla
maba según constaba del recibo que 
acompañó y obra al folio veinte y 
nueve. 

4. ' Que el demandante aparecía 
en autos con una personalidad que no 
tenia justificada. Y como fundamen
tos de derecho: 

1.' Que cuando se halla satisfecho 
el precio del arrendamiento no hay 
derecho para reclamarle. 

3.° Que cuando se reclama ma
yor cantidad que la que se debe se 
incurre en la plena petición que exi
me del pago de la deuda. 

Y tercero y último que para com 
parecer en juicio á nombre de otro 
es preciso justificar el mandato en la 
forma legal 16 que no se ha verifica
do proponiendo prueba al tenor de 
los estreñios que espresaba, eo cuyo 
estado recibido el pleito á este efec 
tu por el Procarador Alfons». se pidió 
la reforma del auto de diez y ocho de 
Setiembre en que se acordó el recibí 
miento suponiéndose que habiendo 
sido declarados rebeldes los demanda, 
dos no podia admitírseles contestación 
á la misma en diez y ocho ele Setiem
bre sin retrogradar en la tramitación 
en contra de lo prevenido en la ley 
dé Enjuiciamiento civil á cuyo auto 
• ecaida la providencia oportuna se 
replicó por el Procurador Sema, pi-
diendo la desestimación de la preten 
sion y que en lodo taso se le admi
tiese la prueba que intentaba practi
car en conformidad de lo establecido 
en los arlículos 1.187 combinado con 
l.l'Jü de la lev de Enjuiciamiento ci
vil: 

• Resultando que recibido el pleito 
á prueba y admitidas las propuestas 
como pertinentes la evacuaron las 
parles en la. forma que consta cuan
tos, y unidos que fueron á los mis 
nios se celebró el juicio verbal cor
respondiente, en el cual alegaron lo 
que creyeron conveniente á s u dere
cho, insistiendo en sus respectivas 
pretensiones sin introducir innova
ción en las acciones entabladas: 

Considerando que no habiéndose 
redargüido de falso el poder exlbido 
por el demandante, ni injustillcado la 
improcedencia üel créilito, en cuya 
virtud se reclamaba la deuda.pnede 
apreciarse como consentida y legíti
ma la representación del demandan
te en cuanto se considera ó estima 
comeciertu la raz^n ú obligucion de 

deber por el demandado D. Gaspar 
Valdivieso, que solo escepcionó tener 
satisfecha la renta, sin negar ni que 
hubiese dejado de existir el contrato 
de arrendamiento, ni probar que el 
causante del poder sustituido care
ciese de facultades para reclamarle 
la cantidad ds rentas que por el usu
fructo de las tierras expresadas e ñ la 
escritura que obra en autos con él se 
habia contratado en Gordoncillo & 
quince de Febrero de mil ochocien
tos sesenta j uno: 

Considerando que declarado re
belde el demandado D. Salustiano 
Rodríguez, nada espueslo en contra
rio de la exaclitud de los hechos, en 
cuya virtud se le reclamaba la deuda 
objeto de esta demanda, y que respec
ta de D. Gaspar Valdivieso, si bien 
en el período de prueba y por medio 
del recibo que acompafii, ha justifi. 
cado tener satisfechas algunas canti
dades al demandante, nó ha demos
trado palmariamente ni que estas 
cantidades hubiesen sido entregadas 
á cuenta ó completo pago de V a ren
tas ó fanegas de trigu y centeno que 
se le reclamaban por efecto de la es
critura presentada, ni mucho ménos 
tener otorgado ó realizado ol finiquito 
ó liquidación da las expresadas can 
tidades: 

Considerando qué el arrendatario 
está obligado á satisfacer"al dueíio 
las rentas estipuladas en la escritura 
de arrendamiento y que la escritura 
presentada tiene los caracteres legales 
de validez para poderse apreciar en 
su consecuencia como legítimas las 
cantidades de trigo y centeno recia 
madas por el demandante: 

Vistos la ley cuarta, título octavo 
de la partida quinta, los artfeulos mil 
ciento treinta y tres y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, mil 
ciento ochenta y uno y mil ciento no 
venta de la misma ley y lo alegado y 
aprobado, 

Fallo, que debia de condenar y 
condenaba á D. Gaspar Valdivieso y 
D, Salustiano Rodríguez, vecinos de 
Castrobol, al pago de cuarenta y dos 
fanegas, seis celemines de trigo y 
cincuenta y ocho fanegas y seis 
celemines de centeno por razón 
de las rentas reclamadas corres 
pondientes al aüo de mi I ochocien
tos sesenta y cinco, según la escritura 
de arrendamiento otorgada por los do 
mandados y D. Joaquín Pérez Juana 
á nombre y como administrador' del 
Excmo. Sr. Duque de Berbik y Al 
va en Gordoncillo, ante D. Cándido 
Puramio y Pascual, á quince de Fê  
brero de mil ochocientos setenta y uno 
y entodas las costas, daños y perjuí 
cios causadus hasta la terminación Jle 
esta demanda, reservando al D. Gas 
par Valdivieso, su derecho para que 
en el juicio, modo y forma que crea 
convenirle reclame del demandante las 
cantidades que resultare tenerle sa. 
tisfecbas y inauilundo que por lo que 
hace ú ü. Salusliauo Hodriguez, di 
conformidad con lo dispuesto en el 

articulo mil ciento noventa, ritad.y 
además de la notificación en los Es
trados del Tribunal y de hacerse no
toria esta sentencia por medio de 
edictos le publique en el Boletín ofi
cial de la provincia. 

Asi definitivamente juzgando 1» 
proveo, mando y firmo.—Francis
co Melero Gimeno.' 

iada y pronunciada fué la ante, 
riur sentencia por el Sr. D. Francisca 
Melero Gimeno, Juez de primera 
instancia de este partido estando ha
ciendo Audiencia pública hoy seis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis, siendo testigos Juan Lope? y 
Santiago Manobel, deesta vecindad, 
cuya sentencia no se pronunció integ 
por falla de papel.=Ante mi, Claudia 
de Juan. 

La sentencia inserta corresponde 
á la letra con su original que obra en 
los espresados autos, y para su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, pongo el presente que signo y 
firmo con el V." B." del Sr. Juez en 
Valencia de D. Juan á cinco de Febre
ro mil ochocientos sesenta y s ¡ e l e . = 
Claudio de Juan Gonzslez. V . ' B . ' . = 
Melero Gimeno, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l domingo 17 se extravió 
una perra de caza blanca toda mos
queada. Lleva el collar y la ca
dena. Se ruega'á la persona quo 
la haya recogido dé razón á Úon 
Luis García Parcero, calle Serra
nos, 8, León, que gratilicará. . 

Vacante. 

Lo está la plaza de Ministran
te ó Cirujano de 3.* clase del pun. 
blo„de'Liencres, para la asistoncia 
de l ISO vecinos, sin obligación do 
rasurar, por la dotación anual de 
580 celemines (le maiz, que su 
valor se calecía aproximadamente 
en 3.800 á 5.S00 rs. También 
seila al agraciado habitación gra
tis. 

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes, por Santander, á don 
Gavino López, (Módico): por tér
mino de 50 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio. 

E l que desee tomar 200 arro
bas de trapo de hilo, al precio Je 
12 rs. arroba, puede dirigirse á Jo
sé Carreras, calle de Serranos nú
mero l ü , en León. 

Imp. y lílografia de José (í.JKedondo, 
calle deba Plalería.l. 


